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si, por otra parte, quien en adelante se lla· 
mará simplemente •El Contratista•, han 
convenido'en celebrar como en efecto cele· 
bran el siguiente contrato: 

- 1 
El Contratista se compromete a reparar 

una casa de la propiedad del Gobierno, si­
tuada del terreno llamado «El Cahnito•, dos 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
cuadras al Occidente. Siendo las repara­
ciones siguientes: 

Reparar las ¡partes que están destruidas 
de la pared de la calle, y blanquearla con 

Resolución dictada por la Comisión Consul- cal. . 
tiva de Bienes Controlados • Reparar 260 varas de pared de seis varas 

•Comisión Consultiva Sobre Biene.s Con· ~=).alto, que tiene hoyos Y blanquearla con 
trola~os, M~nagua, once de Noviembre Ponerle un tabique a un inodoro y la tapa de mll novecientos cuarenta Y tres. Las a la taza 
cinco Y cuarto. ~e la tarde. . Repar~r un bano, un lavandero y su te-

Vista la sohcitud del s~ñor Bernardmo cho correspondiente. 
Giusto, d~ f~ha 13 de Se~tlembre de ~st.e Reparar la acera de la calle y pintar el afio, tendiente a que sus bienes sean ex1mi- alero de esta casa. 
dos de los efectos del Decreto de 28 de . Reparar un cocinero, su techo correspon· 
Agosto de eF1te mismo afio, Y diente y el piso de 12 varas por 4, que hay 

Considerando: allf un horno. 
Que el señor Giusto no está incluido en Reparar el techo de toda la casa que está 

la Lista Proclamada de los Estados Unidos en muy ma! estado: . 
de América, y que de conformidad con la Hacer la mstalac1ón eléctrica que falta en 
investigación seguida y el dictamen de la la casa. 
Defensa Nacional, es conocido como amigo Reparar 18 puertas que están malas. 
de los paises aliados; Repara~ un albañal. 

Por Tanto: ·.Enladrillar }JO cuarto de cuatro varas por 
. d diez, con ladrillo de cemento. . y de acue~do con el ord}~al del Arto .. 62 el Levantar 40 varas de cerco de madera de Decre~o citado, la Comisión Consultiva So- pochote de 8 varas de alto. 

bre Bienes Controlados, Hacer de nuevo 25 varas de alero pues 
Resuelve: el que está no sirve. ' 

Eximir los bienes del senor Bernardino 11 
Giusto de los efectos del Decreto de 28 de Todo el trabajo descrito en la cláusula 
Agosto de 1943, y demás Leyes y Decretos anterior, poniendo por su cuenta •El Con­
que tratan sobre la misma materia; y como tratista1, buen material y perfecta mano de 
consecuencia excluir su nombre de la Lista obra, lo efectuará por la cantidad de cinco 
de 1Personas' Afectadas• a que se refieren mil quinientos córdobas (C$ 5,50Cl00), que 
loe Artos. 2 y 65 del mismo Decreto.-·J. R. serán pagados ~n la Administraci6n de Reo· 
Sevilla--Mariano Ar¡üello--Raf. A. Huezo-· tas del Departamento de Mana¡-ua, median· 
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te recibos requisitados, en dos partidas, por 
mitades de dos mil setecientos cincuenta 
córdobas (C$ 2, 750.00) que se pagarán al 
ser firmado el presente contrato, y el resto 
o sean C$ 2, 750.00) al entregar completa­
mente terminado dicho trabajo a satisfac­
ción del Gobierno. 

111 
El Contratista queda obligado a dar por 

terminado el trabajo, objeto de este contra­
to, en el plazo de ocho semanas, a entera 
satisfacción de los peritos nombrados P-'>r el 
Gobierno. 

- IV . . 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir el presente contrato cuando lo estime 
conveniente, por mal material empleado o 
defecto de mano de obra, o por incumpli­
miento de El Contratista quien reembolsará 
al Gobierno lo que hubiere recibido.-(f) J. 
R. Sevilla. -(f) Arturo Berroterán. 

niendo el cúmplase de ley a las diez de la 
mat\ana del doce de Julio de mil novecien­
tos cuarenta, al reverso del folio 22, J?ero 
conforme auto de las once y media de la 
mafiana del veintisiete de Noviembre de 
mil nove~ientos cuarenta al folio 27 estas 
diligencias fueron encomendadas para los 
trámites judiciales al entonces Contador de 
este Tribunal don Guillermo de la Rocha, 
quien puso el cúmplase de ley a /ªª -ocho 
de la mat\ana del veintinueve de mfamo 
mes y afio antes aludidos y también pro­
veyó en el reverso del folio 28 a las nue­
ve de la mafiana de ese mismo dla te­
niendo por personado al señor Felipe Be­
navides Salgado como apoderado del Cuen­
tadante seflor Balladares Torres y mandan· 
do correr los traslados de ley, de acuerdo 
con lo pedido en escrito de veintisiete de 
dicho mes de Noviembre al frente del folio 
28 por el referido sefior Benavides; y 

Considerando: 

P-;9"* 

El Presidente de la República, · 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el contratn que antecede. 

Comuntquese---Casa Presidencial-· Mana­
gua, D. N., 10 de Novie~bre de 1943.­
A. SO MOZA. ·-El Secretario de Estado en 
el Des~acho de Hacienda y Crédito Público, 
~. R. Sevilla. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Que en escrito de f~cha seis de 'Diciembre 
de mil novecientos cuarenta al folio 31 el 
sefior Apoderado devolvió el traslado que se 

1 

le habla mandado correr, expresando que 
los reparos marcados del número 1 al 14, 
contenidos en este juicio hablan sido des­
vanecidos'm'edianté la presen.tación de do­
cumentos y operaciones correlativas confor­
me los razonamientos de cada reparo y que 
no habiendo ninguno de dichos reparos en 
pie pedfa que se llamara autos para senten-

N cia y como el se:ftor Fiscal General de Ha-
9 

2360 cienda al evacuar su traslado en escrito de 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. trece de Diciembre de mil novecientos cua-

Managua, D. N., Septiembre cuatro de mil renta dijo que babia examinado atentamen· 
novecientos cuarenta Y tres. Las doce me- te el presente J0 uicio, encontrando que los 
ridianas. 

Habiendo sido glosada por el Contador de reparos que fueron formulados ya habian 
este Tribunal seflor General José Félix Bal- sido desvanecidos, pidiendo por tanto que 
todano la cuenta- del Centro Destilatorio de se llamara autos para sentencia, lo cual el 
Aguardiente de Quezalguaque llevada en suscrito verificó en providencia de las nue-

ve de la mañana del cuatro de el corriente 
su calidad de Jefe por el seflor Francisco mes al folio 32 después de haber constata· 
Balladares Torres, mayor de edad, casado, do que como afirman las partes todos los 
negociante Y de aquel domicilio durante reparos fueron desvanecidos, lo cual fue 
el semestre de Enero ª Junio de mil nove- hecho por el señor Contador don Fernando 
éientos treinta Y nueve, Rubf, a excepción del número 1 que desva-

Que según Cart~-C~~~¡a que ocapa el fo. neció el suscrito por haber sido rectificado 

). d · · · h b · · d un cargo de tres litros de aguardiente por 
lo 21 e este JUICIO u 0 un movimiento e error de reducción,. encontrándose éste co· 
Ingresos y Egresos durante el periodo indi- · 
cado de trescientos trece mil trescientos rregido al folio 30 de este expediente; .v 

veintitres litros de aguardiente, inclusive " Por Tanto: 
los términos de apertura y cierre; y Con tales antecedentes, oida la opinión 

Considerando: fiscal, corridos todos los trámites de dere-
Que una vez concluida la glosa adminis- cho, con apoyo en el articulo 151 de Ja ley 

trativa de esta cuenta, por auto de las ocho Reglamentaria del Tribunal de Cuentas del 
de la mafiana del diez de Julio de mil nove- 15 de Diciembre de 1899, 211- Edición Oficial 
cientos cuarenta al folio 22, suscrito por el Y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 
propio Contador que la glosó, estas dili- 1936, el suscrito C<?ntador _d.e Glosas en 
gencias fueron elevadas al conocimiento nombre de la Repúbhca definitivamente, 
del señor Presidente de este Despacho para· Falla: 
los fines de ley, habiendo éste funcionario Que estando correcta mediante las recti-
en providencia de las diez de la rnafiana ficaciones verificadas en el curso de la glo· 
del diez de Julio de mil novecientos cua· sa, la cuenta presentada por el sefior Fran­
renta, dispuesto que el Contador Fernando cisco Ba1Iadares Torres de calidades indi­
Rubt tramitaré judicialmente esta cuenta, cadas que llevó en su carácter de Jefe del 
en cuyo cumplimiento, éste proveyó po- Centro Destilatorio de Aguardiente de Que-

• 



zalguaque durante el semestre de Enero a 
Junio de mil novecientos treinta y nueve, 
esta cuenta &e aprueba, quedando él y su 
fiador solidario libres y solventes con la 
Hacienda Pública en lo que se refiere al 
presente juicio, debiendo librarse copia 
de esta resolución para que le sirva de su­
ficiente finiquito, a cuyo fin debe presentar 
de previo el papel sellado de ley en la Se­
cretaria de este Despacho. 

" Cópiese, notifíquese, publiquese en «La 
Gaceta• y archivese.·-Fco. Baca P.--A. 
González, Srio. 

Es conforme. Managua, D. N., nueve 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.··A. González, Srio. 

BEOCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 3005 

Dos tarde seis Diciembre entrante, subastará~e 
finca rústica ubicada en Azancor, jurisdicción S~o 
Ramón, de cincuenta m1nz1nas terreno, conteniendo 
una de potrero, alambrr, guineos, ci fta de azúcar, 
huertas agricultar y casa psj·za, de diez varas largo 
por cuatro ancho, lindante: Oriente, p1 edio de Ore• 
¡orlo López; Poniente, de Santoq Percz; Norte, ca• 
mino real; Sur, propiedad de jacinto Hernández. 
Valorada ciento veinte córdobu. 

Ejecuta.Raymundo Barrera a francisco Oodinc1. 
Oye.~se postu1as. 
Juzgado Leca!. Mat2g1'p1, nueve Noviembre mil 

nowcientos cuarentitres.-0. Cruz Leclair.-Pedro 
J. Guzmán, Srío. 

2332 3 3 

NQ 3017 
Diez mañana dos Diciembre próximo, local fSlc 

Juzgado remataráse mejor postor rústica, paraje pie 
Cerro Colorado, cerramiento media manzana cxtcn· 
sión, cercos maderas, piftuelas, linderm: Oriente y 
Sur, camino conduce este pueblo Scgovias; Occiden­
te, propiedad Tomás Rodrlguez; Norte, propiedad 
Braulio Tórre•, camino en medio. Valorado ve in· 
tiun córdoba~. 

Ejecución Maria Carrasco a lgnacia Rugama. 
Oponerse término legal. Oyense propuesta~. 
juz¡ado Local. Yall, veintisiete Octubre mil no 

vccientos cuarenta y tres.-R. Salgado H .. Srio. 
" 2344 3 3 

. N9 3039 
Cuatro tarde veinticuatro Noviembre próximo su­

bastaráse local este dt spacho lote terreno que mide 
veintilres varas Oriente-Occidente, cinco Nortc-5ur, 
y linda: Oriente y Sur, terrenos sucesión Adela de 
Aguilar; Nortv, los de Mercedes Romero; y Occl· 
dentr, Ma11uel Lóp~z. 

Oyense Pvsturas. 
D~dc. Juzgado Segundo Local Civil. Managua, 

veintiocho de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y tres.-Lineado-y cuatro-V:ile.-0. A. Vargas, 
~río. ' 2349 3 3 

N($ 3038 
Once antemeridianas treinta 1ncs corr:ente subas· 

taríse en local este despacho finca rústica tres mil 
hectáreas, situada jurisdicción de Acoyapa, Chont•· 
les-, lindante: Norte, carretera a Ram1; Sur, sitio 
Arrancibarbas; Oriente, b •ldíos; Poniente, terrrnos 
de jrsefa de Agucrri. V1Jcuda tres mil córdobas 
véndense ejecución Manuel Martlnta contra Alejan• 
dro Cfrdcnas. 

O,venae posturaa. 

Juzgado Civil Distritr. Mana¡¡ua, nueve de Nn-
viembre de mil novcdentos cuarenta y tres.-Efrén 
S1balloa, Srio. 

2362 3 2 

NQ 3048 
Diez mal'lana veintisiete corrirnle mes, subas!•· á 

se este Juzgado dos tercios c11ballerla aitio San Pa­
blo, esta jurisdicción, encierro •fl Charcón•, dentro 
del mismo sitio; un fierro de herrar; treinta y cut· 
tro rues afto arriba; cinco bestias caballares afio 
arriba. Ejecución Rullno Báez contra sucesores 
Rafaela R·imunda Molina, suma de córdobas. B e­
nes valorados ochocientos noventicinco córdobas. 

Oyense posturas le~ales. 
Jnzgado OistritC'. Acoyapa, cuatro de Noviembre 

de mil novecientos CUHenta y trcs.-A. Solórzano 
Oómez.-f. Toledo S, Srlo. 1 

2358 3 1 

N9 3059 
Cuatr:o tarde veintldos comrnte, rrmatlrá§e finca 

rústica esta jurisdicción, limitada: Otiente, L•hera1·0 
Mercado, otro; Ponien·~Nortc, sucesort'S Cip lano 
Mercado; Sur, Juan Amp'~. otros; valorada !>t::Scnta 
rórd< bas. Ejecución f .. bio Lóp•z, sucesión Josefa 
Oonzále1. 

Oyrnse posturas. 
Juzgado Local. La Concepción, doce Noviembre 

mil novecientos cuare111ltrea.-Ouillo. H·r á1dez, 
Srio, 2369 1 

N9 3058 
Dirz mi ftana treinta mes corriente, subastaráse 

rúatica, cincuenta manzan!S superficie, c:cnticne calía 
azúcar, café, frutale1, rancho, situada Murra, cata 
jurisdicción, linda: Oriente, Ctut Miranda Matue; 
Poniente R10 Murra; Norte, Amadro Rodrlguez; Sur, 
Policarpo flores. Valorada común acuerdo, tres­
cientos córdobas. Ejecución francisco Oarc:fa Mi­
randa contra Rafael Duarte Oarcla. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Secretarla juzgado Local. Camoapa, ocho No· 

vlembre mil novecientos cuarenta y tres.-Salom6n 
flores T., Srlo. 

2368 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
1 N9 2621 

· Marra Celedonia Mej!a de Escobar, este dom.ici­
lio, solicita titulo supletorio de un so1ar urbano, 
barrio del Calvario esta ciudad, contc!niendo árbo· 
les frulale~, pozo y casa tejas, forro cañas, .;eis va· 
ras lar~<', cnmcdla cuadra, encontrándose bépt'm1 
calle Oriente, entre Avenida Central y primera Ave· 
nida Sur, media cuadra Sur, esquina justina de 
Bac1, barrio dkh : sus linderos, cercos piftuel~: 

Norte, solar PJlo Saldafta; Sur, solar herederos 
dofta Mercedes Meza y Alfredo Meza; Oriente, 
calle ~nmedio, sfllar Aurelio ·Tercero; Poniente, solar 
AureUo Terrero; este solar, cuadrado, mide veintl· 
cinco varas frent ·, Norte a Sur, por treinta y llUPVe 
fondo, Oriente a Poniente. Húbolo de dolh Mer· 
cedes y Alfredo Meza, pidiendo Ululo supletorio de 
todo. 

Valorado doscientos córdobas. 
Oyese oposición término legal, 
Dado juzgado Local Civi'. Chinandega, cuatro 

Octubre mil novecientos cuarenta y tres.-j Anto. 
Del~adillo, Srio. 

2045 3 3 

I N9 2632 
Atanaclo Morales solicitrt titulo supletorio si¡uien· 

tes propiedades ubicadas i:uisdicclón Belén: . 

•) Casa habitación forrada tablas en. aolar de 
treintitres varH en cuadro, C1ntón Pueblo Nuevo, 
limitada: Oriente, solar Asunción Zambrana; Po­
niente, c11a 1olar Mcn:cdet Hcrnindcz, mcdlÍndo 
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calle; Norte, Pelix Avendafto mediando calle; Sur, 
Matea Buslot. 

b) Lotecito terreno rúo;tico dos y media manza· 
naa extensión, en Pueblo Nuevo, limitado: Oriente, 
camino Jocomico; Ponientt, huerta Sótera Zimbra· 
111; Norte, José Maria Quintanilb; Sur, Teresa Mon· 
tealto y Rumaldo Zeas. 

c) lote terreno camino Real Belén, jurisdicción 
Potosi, 318 varas Oriente a Poniente 118 Norte a 
Sur, lindando: Oriente, Sur, propiedad Juan Cor· 
dón; Poniente, José Jesds Morales; Norte, Segundo 
Rosales. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Rivas, dos Octubre mil nove· 

cientos cuarentitree.-0. Jiménez B., Srio. 
20513 3 

2677 
Máxima Rocha, solicita titulo supletorio finca 

rú•lica Palo de Agua esta jurisdicción, contiene 
casa, enrierro cincuenta manzanas limitada: Orientt, 
Victor Castro; Occidente, inculto; Norte, camino 
real; Sur, Cayetano Rocha y otros. 

Vale doscientos córdobas. 
Pretenda oponerse preséntese este Juzgado térmi· 

no ley. .. 
juzgado Local. Ciudad Darlo, nueve Octubre 

mil novecientos cuarenta y tres.-Pedro Torres R., 
Srfo. 

Es conforme.-M. Treminio. 
2095 3 3 

2676 
Pastora Torru, solicita titulo supletorio rústica 

El Zarzal esta jurlsdiccióo, contiene casa, potrero 
diez manzanas, Oriente, Leoncia Torre11, Occidente, 
camino; Ncrte, Alicia Manzanares; Sur, Braulia 
Cardoza. 

Vale dosclento11 córdobu. 
Pretenda "ponerse presénter.e este · juzgado térmi· 

no ley. . 
Juzgado Local. Ciudad Darlo, cuatro de Octubre 

mfl novecientos cuarenta y trcs.-Pedro Torrea R. 
Srio. 

f11 conforme.-M. Tremlnio. 
2094 3 3 

2675 
Bruno Obando solicita titulo supletorio finca rús· 

tlca La Montaih esta jurisdicclóna contiene casa, 
dos huertas veinte manzanas limitase; Oriente y Sur, 
Servando y Catarlna Orozco¡ Occidente, Norberta 
Aji!uirrc; Norte camino real. 

Vale ciento sesenta córdobae. 
Quien pretenda oponerse preséntese este juzgado 

Urmino ley. 
Juzgado Local. Ciudad Darlo, seis de Octubre 

de mil novecientos cuarenta y llres.-Pedro Torres 
R., Srlo. 

Es conforme.-M. Treminio. 
2093 3 3 

2674 
Anselmo Urbina solicita titulo supletorio de una 

finca rústica ochenta manzanas situada Llano San 
Juan, contiene casa, veinte manzanas potrero, resto 
montafta, esta jurlsdiccion; vale doscientos córdobas, 
1imltbe; Orlentt, Simón Ramlrez; Occidente, Ore· 
¡orio Rivas, Pastor Urbina v Santos Martlnez; 
Norte, José Urbina; Gregorio Rivas; Sur, Eleodoro 
Urbina. 

Pretenda oponerse preséntese este juzgado tér· 
mino ley. 

Juzgado Local. Ciudad Darlo ocho Octubre mil 
novecien~os cuarenta y tres.-Pedro Torres, Srlo. 

Es conforme.-M. Terminio. 
2092 3 3 

• 2673 
Pedro Obando aollclta titulo supletorio finca rú&· 

tica Lu Caftaa esta jurisdicción, contiene casa, doa 
manzanas potrero, limitada; Oriente, B1lbino Agui: 
rre¡ Occidente y Norte, Sat\lrnino Obando; Sur, 
camino; rastrojo diez manzanas, Orientt, camino 
real; Occidente, inculto; Nortt, CPmino; Sur, caserlo 
Caftas; Potrero quince manzanas, Orientt, Carmen 
Treminio; Occidentl', camino al rlo; Norte, rfo viejo; 
Sur, camino real, rastrojo diez manzanas; Oriente, 
camino real; Occidente camino bajadero rlo; Norte, 
Saturnino Obando; Sur, Carmelo Treminio. 

Pretenda oponerse preséntese. 
Juzgado Local. Ciudad Dario, catorce Agosto 

mil novecientos cuarenta y tres.-Pedro Torres R., 
Srlo; 

fs conforme.-Pedro Torres R. 
2091 3 3 

2672 
Catarlno Orozco solicita titulo supletorio finca 

rúdica situada cantón Las Caftas esta jurisdicción, 
dividida varios lotes contiene casll cuatro corredo· 
res, huerta treinta manzana•, otro lote El Ojochal, 
Las Posas, y Las Pilas. 

Valen doscientos cOrdobu. 
Pretenda oponerse pre~éntese este juzgado tér· 

mino ley. 
Juzgado Local. Ciudad Darlo, cinco de Octubre 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Pedro Torres 
R., Srio. 

Es conformt.-M. Terminio. 
2090 3 3 

. 2671 
Pedro León Oonzález, solicita titulo supletorio 

predios rústicos, lindantes: a) veinte manzanas. 
Oriente, Gregoria Reye~, Occidente, Tomás Merlcs, 
Nortt, Sintos Mercado, filemón 'Pérez, Sur, Car· 
men Benavldes, Carmen de Silva; b) veinticinco 
manzanas; Orientt, Norte, filemón Pérez, Bcmbe· 
nulo Mercado, Carmen Benavides; O.:cidente, fran· 
cisca lnestroza; Sur, Cixto Miranda, Gregoria 
Re ves. 

Opóngase legalmentt. 
Juzgado Local. Las S1banaP, siete Octubre mil 

novecientos cuarentltres.-0. E. Cáceres R, Srio. 
2089 3 3 

N9 2655 
Santiago Carballo, mayor, casado, agricultor, ve· 

cino Sdinas, esta jurisdicción, solicita titulo suple· 
torio finca rústica cincuenta hectáreas extensión; 
veinte manzanas chagüitt, pntreros, casa tejas sobre 
horcones; estos linderos: Orientl', linda Salvador 
Monterrey; Poniente, comino Astillero; Norte, Ra· 
món Valdez, y Sur, Quebrada Amasacate. Vale 
doscientos córdobas. 

Opóngase término legal, 
Juzgado Local Civil, Tol11, 8 de Octubre de mil 

novecientos cuarentitres.-Marlano Obre11tón, Srio. 
. 207933 

N9 2640 
Samuel Obando, solicita este Juzgado titulo su· 

plctorio predio urbano, ubicado extremo meridio­
nal radio esta ciudad, margen calle pública que 
conduce a Tierra Blanca. Contiene: solar que mide 
seis varas y media al Sur, cinco varas al norte y 
de fondo veintitres varas; y casa edificada dentro • 
ese solar, de caftón, techo tejas barro, parada sobre 
horcones, paredes henchidas con barro, madera la· 
brada, piso natural, que mide seis y media var111 
largo por igual dimensión ancho, con corredor in· 
terior del mismo largo caftón por tres varas ancho 
y mediaguas al Poniente, de madera rolliza, que 
mide once varas largo por cuatro ancho; compren· 
dldo todo bajo estos linderos: Oriente, casa y solar 
de Rosalina de Obando; Poniente, casa y solar de 
Ramón Montiel, mediando calle pública que va a 
La Quebrada¡ Norte, predio de Virgllio t1102ucra 
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Cuadra; Sur, calle pública que conduce a Tierra 
Blanca. 

Valorada esta propiedad en ciento noventlclnco 
córdobas. 

Quic:n pretenda derechos, puede deducirlos tér­
mino legal. 

Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veintisiete 
Septiembre mil novecientos cuarentitree.-Pedro 
Rafael Martlnez, Srio. 

2061 3 3 

Ni;i 2037 
Francisco Cruz, solicita Utulo supletorio casa y 

tolar ubicados cantón Calvario esta ciudad, siendo 
la primera de tejas sobre horcones, forrada coñ ta· 
bias, mide siete varas largo por cinco ancho; el 
solar mide treinta y tres varas una tercia por sus 
cuatro lados es Cf!ntral, lindante conjunto: Oriente, 
solar y casa del Dr. Eleuterio Hidalgo; Occidente, 
solar de Isidro Morazán; Norte, solar, Sara Lago; 
Sur, solar Aurora Oarcla. . , 

Estimado doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término le~al. 
Juzgado Local. Estelf veinticinco Septiembre mil 

novecientos cuarenta y tres.-Victoriano Valenzuela, 
Acisclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme en su original.-Acisclo Outiérrez, 
Srio. 2058 3 3 

N9 2689 
· Natividad Hermindez, mayor, soltera, oficios do­
mésticos, este domicilio, pide extiéndasele titulo 
supletorio rústica cinco manzanas, contiene árboles 
frutales, cafetos, guineos, cercas alambre, piñuelas, 
situada Valle •sisle• esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, Domingo López; Poniente, Tomás Morán; 
Norte, José Ramón Palacios; Sur, sucesión Juan 
Vargas. 

Quien tenga derecho, preséntese término legal. 
Dado Jnzgado Distrito. Jinotega, once Octubre 

mil novecientos cuarentitres.-R. Hazera.-C. Casti-
llo C., Srio. 2100 3 3 

N9 2082 
Luis Felipe Rocha, solicita mulo supletorio de un 

solar urbano de tres mil ciento ocho varu, situado l Valle de Esqulpulas esta jurisdicción, que mide y 
linda: Oriente, setenliseis varas, Ana Cornejo, calle 
enmedio; Poniente, noventidos varas, predio Mártir 
López; Norte, cuarenta varas, solar Ana Félix Cruz; 
y Sur, testamentaria de Francisco López. Estfmalo 
en doscientos córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

siete de Octubre de mil novecientos cuarentltres,­
Enmendado de-Vale-Benj. C1stro 0.-Anle mi 
Srio, Carmen S. Ouillén. 

Es conforme con su original-Carmen S. Ouillén, 
Srio._ 2101 3 3 

N9 2083 
Alfonso Tijerino, solicita füulo supletorio de un 

lote de terreno, una manzana cabida al Sur de este 
pueblo, cc-ntlene casa pajiza y rastro)<'. Linderos: 
Oriente, predio de Jo1iefa viuda de Vargas y Salo 
món Juárez, camino enmedio; Poniente, el de Eva· 
risto Espinosa; Norte, el de Salvadora Conde¡a; y 
Sur, el de Manuel Abraham Cruz. 

Estlmalo en cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Moyogalpa, alete de 

)ctubre de mil novecientos cuarentitres.-Machado-
4.lfonzo-titulo supletorio-Vale.-Benj. Castro O.­
hite mi Srio.-Carmen S. Ouillén.-E1 conforme 
ccn su orlginal.-Carmen S. Ouillén, Srlo. 

2102 3 3 

N9 2678 
Alraham Rivaa solicita titulo supletorio finca n1s-

tlca sesenta manzanas tercada con alambre, deno· 
minada •San Pedro• situada en esta jurisdicción 
contiene dos casas de paja, ocho manzanas potrero, 
tres de cai'la de azúcar, penca y cbagilite, resto 
montai'la; limitada: Oriente, Melecio y Abelardo Ri· 
vas; Occidente, juan de Dios Reyes y camino real; 
Norte Abelardo Reyes; Sur, camino real. 

Quien pretenda oponerse, preséntese este juzgado 
término ley. 

Juzgado Distrito. ·Ciudad Darlo, veintinueve Sep· 
tit'mbre mil novecientos cuarentitres.-Manuel Cas· 
tillo.-Cecilio Barahona, Srlo.-t:9 conforme, Ceci· 
lio Barahona, Srio. 

2096 3 3 

. Nó 2065 
Alejos Ourdlán, solicita titulo supletorio de una 

casa, teja barro, sobre horcones, forrada con tabla, 
cai'lón, dos bajaretes, doce varas largo por siete 
ancho; seis plantillos café cosecheros en parte; 
cincuenta manzanas potrero, zacate guinea y jara· 
gua, en un lote terreno poco mas o menos dos· 
cientaa manzanas. Otro plantillo café cosechero en 
parte, en un lote .terreno como de ocho manzanas 
extensión, todas leguas Varillal esta jurisdicción; 
lindantes; Primer lote; Oriente, sitio· 010 de Agua,· 
Occidente, casa y propiedad de Pablo Oómez; Nor· 
te, Valle Ouanacastillo, cañal de Humberto Herre· 
ra, camino de por medio; Sur, finca de Agustln 
Cerna y casa de Mercedes López. Segundo lote: 
Orienle, camino de San juan de Ouanacastillo; 
Occidente, cafetal de Tranquilino Lópe2; Norte, 
casas de Mercedes López y juan Vargas; Sur, ca­
fetal de Raimundo Muñoz. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Telpaneca nueve de Octu· 

bre de mil novecientos cuarenta y tres.-Es con­
forme.-0. Ardón P.-Antonio B. Hernáodez, Srlo. 
loto. 2085 3 3 

2665 
Lorenzo Falcón, este domicilio, solicita titulo su· 

pletorio de su propiedad denominada Santa Maria 
situada en la montafta del ojoche terreno Nacional 
esta jurisdicción compuesta de cuarenta manzanas 
de extención más o menos cultiva la!i mejoras tres 
mil árboles de café obreros una manzana huerta 
guineos media manzana caña de azúcar tres man· 
zanas potrero exportado zacate guinea y resto de 
este lote lo dedica para el cultivo siembra cereales: 
limita; Oriente, propiedad de Rumaldo Florián y la 
Hermita de Santa Ana; Occidentt, propiedad de 
Matilde Oonzález y Carmen Ruiz, mediando una 
quebrada; Norte, finca de café de Bonifacio Melga· 
ra y Carmen Ruir, medfando la miscna quebrada y 
Sur, potreros de Matilde Oonzález y Carmen Ruiz, 
mediando la misma quebrada. 

Estlmala en doscientos córdobas. , 
Quien pretenda mejor derecho preséntese dentro 

treinta dlas a contar de esta fecha. 
Juzgado Local. Telpaneca seis de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y tres-Testado-hasta 
guineos-No·· Vale-Entrelf neas-a contar-de-esta 
fecha-Vale.-0. Andón P.-Antonio B. Hernández, 
Srio. lnto. 2078 3 3 

N9 2S07 
Paula y Rosa Mayorga, solicitan titulo supletorio 

de un solar y rancho, situados en esta ciudad, ba­
rrio San Josf, esquineros, el solar mide de Oriente 
a Poniente, treintlcinco varas y de Norte a Sur, 
treintidos varas, lo mismo de fondo, y e!l el que 
hay construfdo, un rancho pajizo de tejas, de seis 
varas de largo, lindante: Oriente, con solar y casa 
de José Luna; Poniente. calle en medio casa y so­
lar de Félix Pet'laloza; Norte, calle enmedio, casa y 
solar de la Sucesión de Carmela Mutlnez y al Sur, 
casa y solar de Antonia Rivas. 

Lo hubo de Francisca Mayorga Jobel y lo estima 
en c:icn córdobas, 
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Quien se crea con derecho, ocurra término legal. 
El Viejo, Octubre veintinueve de mil novecientos 

cuarenta y tres.-J. francisco Plazaola, Srio. 
2226 3 2 

No 2866 
Pélix Amaya pide UtÚlo supletorio finca rústica 

esta jurisdiccion limihda: Oriente, Remiglo Laguna; 
Occidente, Alberto 8Jca; Norte, Remigio Laguna; 
Sur, Alberto Baca. · 

Opónganse legalmente 
Juzgado Distrito. Chinandega, uno Octubre mil 

novecientos cuarentitrea.-H. Montealegre. Srio. 
2225 3 2 

NQ 2865 
Nasaria LOpez, solicita titulo supletorio, casa &o· 

lar esta Villa, lindante: Oriente, predio lnocencio 
Miranda, calle enmedio; O:cldente, caSl solar lno· 
cente Reyes; Norte, casa solar herederos, juan C. 
La~una; Sur, solar Calixto Argueta. 

Valor cuarenta córdobas. 
Pretenda derecho opóngase término ley. 
Dado en el Jutgado Local, La Trinidad veinti­

siete de Octubre de mil novecientos cuarenta y tres. 
-Candtlario Cardoze, Miguel Benavides Arce, Srio. 

- 2224 3 2 

NQ 2792 
Dolores }. guilar, solicita titulo sup!etorio solar 

urbano conteniendo una pequefh casa, situada en 
el barrio •coca!• esta jurisdicción. Advirtiendo 
que solamente pertenece a la solicitante la mitad 
de la casa y la otra parte a los hijos de su difunta 
hermana Telésfora, y mide doce var¡ls de largo 
por ocho de ancho; solar ciento ocho varas de 
Norte a Sur; Oriente, cuarenta y siete varas; Po­
niente, cuarenta y una varas linda: Oriente, solar y 
casa Clemencia Guzmán; Poniente calle pública; 
Norte, solar de Segundo Aguilar y Sur, calle pú 
blica. 

Quien créase tener derecho, opóngase lérmino 
legal. 

Juzgado Local. Buenos Aires, catorce de Octu­
bre de mil novecientos cuarentilres.-j. Victoriano 
Cruz.-D. Bejarano C., Srio. Especial. 

2172 3 2 

NQ 2814 
Don Hernán Ndvarro, se ha presentado a este 

Juzgado pidiendo lilulo supletorio de un solar si· 
tuado en esta ciudad linda: al Orientt, con francii¡ 
ca Olivas; O~cidente, con Leopoldo Estrada; Nortt, 
con la linea férrea y Sur, con el camino del Coyol. 

Quien pueda opóngase término legal. 
Juzgado Local, Nagarote, cuatro de octubre de 

mil novecientos cuarenta y tres.-P. J. Cubi'lo, 
Srio. 2187 3 2 . 

NQ 2793 
Narcisa Torres, se ha presentado este Juzgado pi· 

diendo Ululo i;upletorio casa y solar siluados calle 
de El Triunfo, antes Monte Redondo, de esta villa, 
teniendo casa diez varas largo, seis ancho, de tejas y 
horcones, mitad forrada en tablas; solar tiene lin· 
deros y dimensiones siguiente•: Oriente, solar Pé· 
lix Paniagua, cerco de piftuelas propio en medio, 
mide diez y siete varas; Poniente, calle de Et 
Triunfo, mide diez y siete varas; Norte, casa y so· 
lar de MaUas Torres, cerco de alambre de la To· 
rres de por médio, mide ciento cincuenta varas; y 
Sur, terreno de Narciso Torres, mide ciento cin· 
cuenta varas. Vale ciento cincuenta córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 

Juzgado Local Civil, Belén, quince de octubre de 
mil novecientos cuarenta y tres. Las dos de la 
tarde.-Medardo Montano.-Ante mi, Jos6 Miguel 
Carballo, Srio, c~pccial. • 2173 3 2 

NQ 2823 . 
Ana Emllia de- Duart,., mayor edad, casada, oficioa 

domésticos, es•e domicilí<>, solicita tflulo supletorio 
finca El Salvador, en lote veinte manzanas, con tres 
mil ochocientos rafetos <osecheroa y tret mil qui­
nientos de, dos a tres aftas, conteniendo ademb 
mil matas plátanos; colind11ndo: Norte, finca· here· 
deros Paulino Zamora y fi 1ca Casto Zavala; Sur, 
finca Josefa L"pez; Oriente, fin('11 Casto Zav1l1; 
Occidentt•, finca Esteban Alvir. Valorada tres mil 
córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase tfrmino legal. 
D•do Juzgado Distrito, Ocotal, octubre quince 

mil novecientos cuarenta 'l tree.-J. A. Ponce R, 
Srto. 2194 3 2 

N9 2821 
Pidelia MarUrez, mayor de edad, soltera, oficios 

domésticos, de este domicilio, solicita titulo suple· 
torio unt casa ubicada barrio Las Bris11, esta clu· 
dad, con los linderos siguientes: Norte, cast y 10° 
lar Maria Muftoz; Sur, C•mpo de instrucción Las 
Brisu; Oriente, casa Evaristo Canales; Occidente, 
casa Juana Pranclsca Ouill6n, calle en medio. Va· 
!orada trescientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngue t!rmlno legal. 
Dado Juzgado de Distrito Civil, Ocotal, octubre 

catorce de mil novecientos cuarenta y tres.-J. L. 
Po~ce R., Srio. 2192 3 2 

N9 2807 
Rosa Amella Espinal, mayor, soltera, este dom!· 

cilio, oficios domésticos, solicita titulo supletorio, 
casa tejas sobre horcor.ett, paredes de emtarro, Pels 
varaa largo, cinco ancho, en solar mil varas cua· 
drada~, lindando: Norte, solar herederos Ana C'e· 
to A1faro; Sur, casa y sotar Horado lgl11iu; Este, 
propiedad José Maria Tercero, y Ueste, solar suce· 
sión Pastor Peralta. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Locat, So12oto, veinte de octubre de mil 

novecientos cuarentitres.-Aqulles Oarda,-Deme-
trio Dlaz O., Srio. . 2182 3 2 

NQ 2818 
Francisco Nav19 Hidalgo, solicita tflulo supldo, 

rlo casa y ~olar barrio del Panteón de esta ciudad· 
lindantt: Norte, calle media predios Rosa Navarro 
y Fermim1 Reyes; Orientt, los de Amalia Picado y 
Carmen Oucla; Sur, los de Benita Membrefto y 
Juana Dfaz; Poniente, de Cleotilde Guerrero. 

E!.tlmalo ciento cincuenta córdobas. Quien per· 
judfcase, opóngase término lr•gal este juzgado. 
·Juzgado Local Civil, El Virjo, veinte de octubre 

de mil noveciento! cuarentltres.-Augusto Somarri· 
ba, J. francisco Plazaol•, Srio. 2189 3 2 

. N01 2939 
Alfonso López, vecino San Fernando, solicita tf. 

lulo supletorio finca rústica veinte manzanas exten· 
sión, cinco con café, una con guineos; una calla 
azúcar y trece con zacate melin1, situada montaí'\:;. 
Ouambucn, jurisdicción Jlcaro, linda: Oriente, Oc· 
ddl'nte, Norte y Sur, terrenos libres, fórmala sus 
expensas, p:>sey!ndol1 propio nombre mi1 tres aí'\os, 
bautlzala nombre •La Virgen•, estlmala quini~ntos • 
córdobas. 

Quien considérese con derecho opóngase término 
treinta dlaz. 

Dado juzgado o:strito Civil. Ocotal, cuatro N1-
viembre mil novecientos cuarenta y tres.-Leonidis 
Ponce R., Srio. 

2274 3 1 

N9 2938 . I 
Ramón Barquero hijo, solicita cate Juzgado ttulo 

supletorio de una casa y tolar ubicada en tarrio 
•Panteón Victo• de esta ciudad, comprendid<" todo 
el Inmueble dentro tato1 llndtro1: Oriente, 1tiar de 

'· 
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d()fta Erter Baca; Occidente, solar de don l.eopol· 
do Bravo¡ Norte, Pila de la Compallfa Aguadora; 
Sur, solar de don Ramón Rocha. Valoró esta pro· 
piedad en ciento sen~ en ta córdodas. 

Quien pretenda derech:> opónzase término ley. 
Sttretarfa Juzgado Local • Civil. Boaco, cuatro 

Noviembre mil novecientos cuarentltres -Pedro Ra· 
fael Martlnez, Srlo. 

2273 3 1 

NQ 2920 
Marra Ernestina Bustos, solícita titulo suplettJrio 

c:asa y aolar ubicados Catón Oriental esta ciudad. 
Solar mide nueve nru de frente a calle •ta Con· 
cordia• por veintinueve. varas de fondo; y la casa 
es una galera de tejas sobre borconu, forrada. ta 
blu, de ocho vsrH largo por tres y media fondo, 
todo limitado: Orlentr, casa y solar Mercedes No 
guera¡ Poniente, c11sa solar Magdalena Laguna; Nor· 
te, niñu Ouerra; Sur, calle •La Concordia•. 

Quien tenga derecho, opóng11se. 
juzgado Local. Rivu, tres Noviembre mil nove· 

cientos cuarenta y tree.-J. Orozco M., Sri"· -
2270 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2982 , 

Emilio Aren, solicita este 1'1unldpio adjudica· 
c:ión terreno ejidal Comarca Muhan. Extensión 
cien hectáreaa Linderos: Oriente p~rpiedad de 
Juan Vásqucz y Luciano Aragón; U:cidente, terre 
no de JoK Adán Ouerre; y Sur, terreno de Arturo 
Tablada y Luis Felipe Báez. • 

Quien créase con derecho oponerse, pr~ntese 
este Municipio término legal. 

Alcaldfa Municipal, Villa Somoza, Agosto veintl· 
nueve de mil nov~llentos cuarenta y tre!.-lázaro 
Co:itreus, Alcalde Municipal. 

MARCAS DE PABRICA 
N9 2971 

2297 3 l 

Zenlth Radio Corporation, de Cbicago, lllinois, 
Estados Unidos de América, mediante Apoderados 

- Henry Caldera & Henry Caldera Pallals, Agentes 
de Marcas de fábrica, de este domidlio, solicita 
registro esta Marc:a de fábrica y Comercio: 

para: Aparatos radioreceptore1, aparatos receptores 
de tc!avisión, aparatos re-:eptores, trasm:sorea y am· 
plificadores de radio-frecuencia y audio-frecuencia: 
1p1rat• s trasml1oru, receptores y amplificadores; 
antenas, tubos de electrones y otras partes para lo· 
dos estos aparatos; fonógrafos, máquinas pul 1ntes 
y discos para estas; combinaciones de radio y fonó 
grafo; baterfas; generadores eléctricos; combinado· 
nea de gmeradores elktrlcos; fuerza natural, inclu· 
yendo combinaciones de generadores de viento y 
molinns de vlento.-entre pa1éntlcea-No Vale. 

Oyfose oposiciones término legal 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., oc:ho 

de Noviembre de mil novecientos cuarenta y tres.­
Pernando Morales L., Oficial Mayor. 

2313 3 1 

NQ 2768 . 
Shulton, lnc., de Hob keu, New Jersey, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 

Caldera & Henry Caldera Pallais, Agentes de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención de este 
domicilio, solicita registro esta Marc:a de fábrica y 
Comercio: 

para: As!ringent•s, ceratos astringentes, cremas blan• 
queadoras, embellecedoras, limpiadoras, contra la 
obesidad, refrescanteP, desvanescentes, astringentes 
contra la obesidad, coloretes seco~, Uquidos, empa- , . 
ques y blanqueadores fasciales Uquidos, en ere· 
ma o sólidos, estimulantes de !u Ct jas y pe>tañas, 
lápices para cfj1s y labios, gotas para los e-jos, 
prepnaciones qulmicas para teñir el cabello, cejas 
pes•añas, lociones para las manos, la piel y para 
después de afeitarse, pomadas y polvos para la cara 
y el cuerp<', polvos perfumadorn y talcos, savias, 
unguentos y pomadas, elixires, tónicos, aceites y 
preparaciones para la c11spa y tintes para el cabello, 
sales para inhalar, bañarse, incienzo, dentffrkos, 
pulimentos, cremn, polvos para la cna y los piés; 
calleras, sahumadores, desinfectantes, perfumes y 
aguas de tocador, depilatorios y todo artefacto y 
producto para manicura, pomadas ~ alcanfor y de 
unguento de Hamamelis. 

Oyense opos:cionc3 término legal. 
Ministerio d~ fomcnlo. Managua, veintiuno de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y tres.-fer• 
nand~ Morales L., Oficial Mayor. 

2147 3 2 

2805 
Time, lncorporated, de New Vo1k City, Estados 

Unidos de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais. de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

TIEMPO 
para: Impresos y public:aciones, revistas y toda clase 
de impresos, papelerla, lápices y plumas; fi¡turas 
animadas,. reproductores del sonido, pellculas, apa­
ratos de radio, programas para radiodifusoras, apa· 
ratos de televisión, cámaras, fotografla, fonógrafos 
y sus discos; pa;>el de música e instrumentos musi· 
cales, programas musicales; cigarrillos, tabaco y 
accesorios para fumar; productos qufmico!, medici· 
nales y farmacéuticos, cosméticos, artlculos de toca· 
dor y perfumerla; arttc:ulos de vestir de toda clasl', 
calz:adr·; jabones, pasta para loa diente!', abrasivos, 
detergentes y preparaciones para pulir; aparatos 
eléctricos de toda clasr, instrumentos y aparatos 
cientlfic:os, de borologla y cronometrra; maq•1inaria 
de toda clur; combustibles, brevaje~, dulces, repos· 
teria; gasolina, aceites y grasa~¡ artlculos de depor­
tes y juego11, bolsas, artlc1los de cuero; joycrre, 
¡ristaleria y ferrelerb. · 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fomento. Managu,, veintitrés de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y tres.-fcr· 
nando Morales L., Srlo. 

2177 3 3 

28;Jl 
Oillette Safety Ruor Company, de Brston, Mr5't· 

• hnsette, Estados Unidos de Améric11, base presen· 
tado este Ministerio mediante Apoderadu Henry 
Caldera & Henry Caldera Palla!~, -"~entes de Mar· 
cas de fábrica y Paten!es ·de Invención, de este do· 
micili<>, solicitando Patente de Invención sobre su 
invento con@istente en: •Mejoras en Navajas de 
Afeitar de Seguridad y cuchil 1as para navltjas de 
afeitar de Seturidad•. 

Oyeuse oposiciones término legal. 
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Ministerio de Fomento. Managua, velnllseis de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y tres.-Fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

2181 3 3 

Np 2877 
· Samson Cordage Works, de Boston, Mss91chu· 
setts, Estados Unidos de América, mediante Apo· 
derado Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de lnven· 
ción, r.le este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

SPOT COAD' 

para: Cordaje y mecates y sus productos de toda 
clase y descripción para todo uso o destino, lnclu· 
yendo cuerdas, llneu, torzales, cintas y cordeles, 
ceílidores, cintos y cordones como los usados para 

_ los marcos de ventanas o bastidores; sondalezas, 
cuerdaa para tender ropas de lavanderlas; mecates 
y torzales para usos especia les o generales. -

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, treinta de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y tres.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 
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NQ 2876 
Samson Cordaje Works, de Boston, Massacbu· 

setts, Estados Unidos de América, mediante Apo­
derado Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
cion, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: _ 

·sÁMSON'' 
para: Cordaje y metales y sus productos de toda 
clase y descripción para todo uso o destino, Inclu­
yendo cuerdas, lineas, torzales, cintas y cordeles, 
ceftidores, cintos y cordones como los usados para 
los ma•c1.Js de ventanas o bastidores; sondalezas, 
cuerdas para tender ropas de lavanderlas; mecates 
y torzales para usos especiales o generales. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, treinta de Oc· 

!ubre de mil novecientos cuarenta y tres.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 
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SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 2977 

Corte de Apelaciones de Oriente. Grana­
da, treinta de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres. Las once de la mafiana. 
Por tanto: y de conformidad con los Artos. 
161 incisos 49 y 69 C., 166, 169 y siguientes 
C., los infrascritos Magistrados dijeron: 
Ha lugar a la demanda de divorcio promovi­
da por don Raul Montes contra la sefiora 
Cristina Aguiluz de Montes, por las causa­
les de abandono manifiesto y adulterio; en 
consecuencia se declara disuelto el matrimo­
nio que ellos contrajeron ante el ilefior Juez 
Primero Local Civil de la ciudad de León a 
las doce meridianas del dla dos de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis. La guarda 
de las menores hijas del matrimonio Maria 
Cristina, Maria del Socorro y Maria del 
Carmen queda a cargo de su padre sefior 
Montes, sin perjuicio de la obligación que 

tanto el padre y Ja madre tienen para con· 
tribuir a su educación y alimentos en pro­
porción a sus facultades. Inscribase esta 
sentencia en el competente Registro del Es· 
tado Civil, poniéndose nota de ella, al mar­
gen de la partida de- matrimonio de los có_n · 
yuges; publlquese en «La Gaceta•, Diario 
Oficial y librese en su oportanidad la Eje­
cutoria de ley. Cópiese, notifiquese y con 
testimonio concertado vuelvan los autos al 
Juzgado de su origen.-Rene Schick-Ma­
nuel Escobar h.-Constantino Meneses-R. 
Lugo Mena, Srio. . 

Es conforme, Granada, ocho de Noviem­
bre de mil novecientos euarenta y tres. -R. 
Lugo Mena, Sri o. - . 2292 1 

SOLIClTUDES DE DECLARATORIA 
DE HE.REDEROS 

N9 3051 
Santos Martinez, solicita se le declare he· 

redero su difunto padre Jesús Martinez, en 
unión sus hermanos Maria, Santos (mujer) 
y Secundino Martinez. Bienes: sucesión 
cónsisten en derechos de comunidad corres· 
pondia al occiso en sitio •Molino Norte•, 
sitio cafiada del mismo nombre, esta juris­
dicción, lindante: Oriente, potrero Luis 
Sierra, camino por medio: Occidente, carre­
tera Matagalpa ahArenab; Norte, huerta 
Luis Sierra y sanjón quebrada los González; 
y Sur, ejidos esta ciudad; lo mismo que en 
mejoras plantadas tal sitio. 

Quien créase con derecho opóngase den­
tro término legal. 

Juzgado de Distrito. Matagalpa, trece 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.-C. Axroyo Buitrago- J. Angel Ri· 
zo, Srio. ·' 
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L A G A O E l1 A 
DIAIUO OPICIAL Dl!L OOllll!!l:NO DI IUCAUOO& 
Se publica todo• 101 df11, ncepto 101 fe1tlwo11. 

OPIC:INA Y ARCHIV01 
flpo¡rafla Naclonal-TelHono NQ 3-0-A. 

A p a r t a d o N 1l m 1 r o 80. 

Y a 1 o r d 1 1 1 S a 1 e r 1 p e 1 6 ª' 
Para la Rep'l\bllca1 

N'l\mero del dfa • a 0.08 
Nlimero ratr11ado 0.15 
Por me• • • • • • • 2.00 

Para el 1!1derlora 

Por trlme1tre .• e 
Por 1em11tr1 •• 
Por afio ..••• 

o.oo 
11.00 
10.00 

Por 1em11tre • USS 3.00 J l!I paao anterior debe Ita 
Por ano • , • • 1.00 \ cene en oro amarlcano 

Por la publlcaclón de cl11~1. un córdoba, por cada 
pul2ada cuadrada de una ba1ta tre1 ln1erclonea. 

Por la publicación de avl1ot1 edlcto1, cartelee r 
demb documen~•. que ee publiquen de cualquier 
cla11 qu1 11an, tr~ centno1 de c6rdoba1 por ca· 
da una de lu prlmeru cincuenta pal1br11 1 UD 
centavo de córdoba por cada una de Ju ncedent111 
alempre que la publicación 11 aa¡a nna wea o 11 
primera •H. Por 111 pobllcaclonea 1l211l1nt11 11 
cobrart la mitad del walor de la primen. 

Por una pt¡lna, cuarenta córdoba1. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que ten¡a le¡alldad, debe hacerse en la1 Admlnll· 
lraclon11 de Reat11 de la Rcpdbllca. 
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